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En la Ciudad de México, a diecisiete de octubre de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro José Fernando Franco González Salas, instructor en el presente asunto, con 
lo siguiente:  

Escrito de Alejandro Becerra Arroyo,:delegado del Poder-Judicial del 
Estado de Morelos. 74. 

049125 

en la Oficina de 

15 
¡siete. 

legales, el escrito del 

personalidad que tiene 

reconocida en autos, por medio' 	pete e designar autorizados para oír 
i 

y recibir notificaciones y solicita el usodej 
	

ts électrÓhicos, a efecto de 

imponerse de Íos autos, 
	 /•' 

Documental recibida el dieciséisdeoctubrede dos mildiecisiet 
Certificación Judicial y Corr oi'dehia de este Alto Tribunal

% 
 Coiste

MM  Ciudad de México, a diecisi
-
ete de octubre de dos mi 

-. 	. 

Areguese al expedute, paraüesurta ef 

delegado del Poder Judicial dEstad' os\de Mórelo 
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En relaóión con'-  lo 'anterior, no ha lugar, a proveér de conformidad su 

solicitud de tener por autorizadas1j 

	

	personas qtíe señala, pues los artículos 

4, párrafo tercero1,11, parrafos primero y se"o2, de la Ley Reglamentaria de und 

las Fracciones 1 y  II del Artíl1'O5 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, no] fac'i1f'an, en su carácter de deldgado, a realizar tales 

designaciones. 

Ahora, en cuanto a su petición de que se le autorice el uso de medios 

electrónicos para la reproducción de las constancias que abren en los autos del 

presente medio de control constitucional, hágase de 1  !w conocimiento que, 

considerando que lo anterior implica solicitar copias simplbs de todo lo actuado, 

a fin de garantizar la eficacia de los derechos fundamentalés de defensa efectiva 

y de oposición a la publicidad de datos personales, as1 como de los bienes 

1  Ley Reqiamentaria de las Fracciones 1 y 11 dei Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 4. E ... 1 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los aul 

i 
 y 

recibir copias de traslado. 
Articulo 11. E ... 1 

El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a 
juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados 
para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la repreentación 
legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin 
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constitucionales que justifican la reserva de información, garantizados en los 

artículos 6, apartado A, fracción i, y  16, párrafo segundo4, de la Constitución 

Federal y derivado de una interpretación armónica de aquellos derechos y 

bienes, se autoriza al Poder peticionario para que haga uso de cualquier medio 

digital, fotográfico o cualquiera que resulte apto para reproducir el contenido de 

las actuaciones y constancias existentes en la presente controversia 

constitucional, excepto las de carácter confidencial o reservado que no resulten 

necesarias para el ejercicio de una adecuada defensa. 

Se apercibe al referido Poder que, en caso de incumplimiento del deber de 

secrecía o del mal uso que pueda dar a la información que reproduzca por la 

utilización de los medios electrónicos autorizados, se procederá de conformidad 

con lo establecido en las disposiciones aplicables de las leyes General din-

Transparencia 

e

Transparencia y Acceso a la Información Pública y Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, por lo que dicho deber se incorporará a la 

esfera jurídica tanto del solicitante, como de la o las personas que en su nombre 

tengan acceso a la información contenida en este expediente y sus constancias 

afectas, a través de los medios electrónicos cuyo uso se autoriza, aun cuando 

hubieran sido aportadas al presente medio de control de constitucionalidad sin 

indicar su naturaleza confidencial o reservada. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro José Fernando Franco González Salas, 

instructor en el presente asunto, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, 

Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias onstitucíonales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría ene al di Acuerds de 

este Alt'TíFbual,íe da fe. 

D 

'Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 6. [ ... ] 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 
órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que 
reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser 
reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la in:erpretación 
de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligarlos deberán documentar todo acto que derive 
del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la 
declaración de inexistencia de la información. E...]. 
'Artículo 16. [ ... ] 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a 
manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el 
tratamiento de datos. oor razones de secundad nacional. discosiciones de orden núblko sniirirtrI ,Iiid r,,hIi, 

 
 
 
 
 




